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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 19 de abril de 2007

relativa a la participación de la Comunidad en la ampliación de capital del Fondo Europeo de
Inversiones

(2007/247/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 94/375/CE del Consejo, de 6 de junio de
1994, sobre la participación en calidad de miembro de la Co-
munidad en el Fondo Europeo de Inversiones (1), y, en particu-
lar, su artículo 3,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El capital autorizado del Fondo Europeo de Inversiones
(en lo sucesivo, «el Fondo») se fijó, en el momento de la
constitución del mismo, en 2 000 millones de euros,
dividido en 2 000 cuotas de un valor nominal de 1
millón de euros cada una. De acuerdo con el artículo
7, apartado 1, de los Estatutos del Fondo Europeo de
Inversiones (3) (en lo sucesivo, «los Estatutos»), el capital
suscrito debe desembolsarse en una proporción del 20 %.

(2) De acuerdo con la Decisión 94/375/CE, la Comunidad,
representada por la Comisión, suscribió 600 cuotas del
Fondo por un valor nominal de 600 millones de euros,
de los que se han desembolsado 120 millones de euros.

(3) Las operaciones de garantía y de capital riesgo del Fondo
no pueden superar los límites establecidos en el artículo
26 de los Estatutos o fijados por la Junta General del
Fondo. Los citados límites se determinan en función del
volumen de capital del Fondo y de sus recursos propios.
Dado que, según las previsiones, el Fondo habrá agotado
sus recursos propios para mediados de 2007 y no podrá,
por tanto, continuar realizando operaciones con cargo a
dichos recursos, el Consejo de Administración ha pro-
puesto incrementar el capital autorizado del Fondo en
un 50 % en valor nominal.

(4) El Consejo ECOFIN, de 14 de marzo de 2006, adoptó un
informe sobre las propuestas presentadas por el grupo
del Banco Europeo de Inversiones (en lo sucesivo, «el
grupo BEI») con vistas a potenciar la contribución del
referido grupo al fomento del crecimiento y el empleo
en la Unión Europea, propuestas entre las que se incluye
la de ampliar el capital del Fondo.

(5) El Consejo Europeo, de los días 23 y 24 de marzo de
2006, acogió favorablemente la contribución del grupo
BEI e invitó a los agentes correspondientes a adoptar las
medidas necesarias al efecto, atendiendo al acuerdo final
sobre el marco financiero 2007-2013.

(6) La suscripción de las nuevas cuotas por parte de la Co-
munidad ha de favorecer la aplicación de la estrategia de
Lisboa y contribuir a la consecución de los objetivos de
la Comunidad en relación con las pequeñas y medianas
empresas, la creación de empleo, la innovación, la inves-
tigación y el desarrollo, la cohesión y la política regional,
y la ampliación.

(7) La asignación de una dotación presupuestaria de 100
millones de euros para la ampliación de capital del Fondo
es compatible con el acuerdo final sobre el marco finan-
ciero 2007-2013.
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(8) Los accionistas del Fondo han de suscribir las nuevas
cuotas, de manera discrecional, a lo largo de un período
de cuatro años, que comenzará en 2007 y concluirá en
2010, sin menoscabo de los intereses de los accionistas
de la institución financiera y del Banco Europeo de In-
versiones, ni de las limitaciones presupuestarias de la
Comunidad. El precio de las nuevas cuotas se ha de fijar
anualmente y debe basarse en la fórmula sobre el valor
de activo neto pactada entre los accionistas del Fondo.

(9) Los dividendos anuales percibidos por la participación de
la Comunidad en el Fondo entre 1995 y 2006 han sido
debidamente reintegrados al presupuesto comunitario.
Durante los ejercicios 2007-2010, los dividendos perci-
bidos tendrán la consideración de ingresos afectados y
han de destinarse a cubrir parte del coste de la amplia-
ción de capital. Se incrementará así el volumen de fondos
presupuestarios disponibles para la ampliación de capital,
lo que contribuirá al objetivo de mantener la participa-
ción de la Comunidad en el Fondo en el 30 % del capital
de este último.

(10) Hasta la fecha, la Comisión ha venido remitiendo los
informes anuales del Fondo al Parlamento Europeo y al
Consejo. A fin de simplificar el procedimiento de infor-
mación, procede disponer que sea el Fondo el que remita
directamente al Parlamento Europeo y al Consejo su in-
forme anual, así como el informe anual del Consejo de
Vigilancia.

(11) Debe garantizarse la adecuada coordinación, sinergia y
complementariedad entre las operaciones del Fondo y
el Banco Europeo de Inversiones, los instrumentos finan-
cieros comunitarios en favor de las pequeñas y medianas
empresas y, si procede, otras instituciones financieras.

DECIDE:

Artículo 1

Por añadidura a la participación que posee actualmente en el
Fondo Europeo de Inversiones (en lo sucesivo, «el Fondo»), la
Comunidad suscribirá un máximo de 300 cuotas del capital del
Fondo, de un valor nominal de 1 millón de euros cada una. La
suscripción de las cuotas y los pagos anuales se realizarán con
arreglo a las condiciones que se aprueben en la Junta General
del Fondo.

Artículo 2

La Comunidad adquirirá las nuevas cuotas a lo largo de un
período de cuatro años, a partir de 2007. Durante el período
comprendido entre 2007 y 2010, los dividendos percibidos por
la participación de la Comunidad en el Fondo tendrán la consi-
deración de ingresos afectados, de conformidad con el artículo
18, apartado 2, del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002
del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (1), y se destinarán a cubrir parcialmente
el coste de la suscripción.

Para cubrir el remanente de costes, se consignará en el presu-
puesto general de la Unión Europea un importe máximo de 100
millones de euros para todo el período. El compromiso presu-
puestario podrá fraccionarse en tramos anuales durante cuatro
ejercicios, conforme a lo previsto en el artículo 76, apartado 3,
del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.

Artículo 3

La Comisión presentará al Consejo una evaluación de las ope-
raciones realizadas por el Fondo con cargo a sus recursos pro-
pios para el 31 de julio de 2012.

Artículo 4

El Fondo remitirá su informe anual y el informe anual del
Consejo de Vigilancia al Parlamento Europeo y al Consejo.

Artículo 5

La presente Decisión surtirá efecto el día de su publicación en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

La presente Decisión será aplicable a partir del 19 de abril de
2007.

Hecho en Luxemburgo, el 19 de abril de 2007.

Por el Consejo
La Presidenta
B. ZYPRIES
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